
Núm. 197. Lunes 16 de Agosto. Año de 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . So publica todos los días, excepto los domingos. 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de Insertarse en 
l o s B C Í S I I M : S O F I C I A L » se han de mandar al Jefe Polít ico 
•respectivo, por c u y o conducto se pasarán & l o s Editores de 
2os mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de. 1 8 3 9 . ) 

PRECIOS Dr. SCSCRICIO.I .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 : 5 0 pesetas mensuales 
antic ipadas; fuera de e l la , 3*5Ü al mes; 0 e l trimestre; 1S el semestre , y 2S'50 por un a ñ o . — 
Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLF.TIX, plaza de Sant ia 
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión, con 
inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to 50 cént imos de , 
pese ta . 

A D V E B T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de l a s Autor idades , excepto l a s que seam 
á instancia d e p a r t e no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
q u c j ü m a n e de l a s m i s m a s ; pero l o s d e interés particular p a 
garán 50' cént imos dé peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
Contaduría.—negociado 4.° 

Debiendo satisfacer los Ayun-
. lentos de la provincia dentro 

de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 
1880-81 para gastos provinciales, 

me dirijo á los Sres. Alcaldes.a fin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la Depositaría de la Corpora-

cion dentro del plazo marcado. 
Madrid 30 de Julio de 1880.=-

El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN, 

"ÜELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Agosto de 1880, que se publica en este piriólico oíiiiilcon, 10 dia 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esU rdacion d la 
puertas de las casas consistorial^ á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). José de Soto 
El mhmo 
El m i s m o . . . 
D. Antonio Ortiz.. 
D. Santiago de Mesa. . . 
Doña Beatriz García 
D. Andrés Diaz 
D. José García 
ü . Pedro Martin 
O. Anastasio Villegas... 
El mismo 
D. Félix García 

|i n. Pablo Pozo 
ü. Manuel Bayo 

. . . . . . 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Torrcjon 
Paracucllos 
Ídem 
Ídem 
Anchuclo 
Pedrezucla i 
Ídem i 
Hoyo de Manzanares..., 
Tic! mes • 
Villauueva 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica 
Ídem 
Id^in 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
M e i n 
Ídem 
Mom 
íocm 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Madrid 
ídem 
Valdcraoro 
Aranjuez 
Torrcjon 
Paracucllos 
ídem • 
ídem • • 
Anchuelo 
Pedrczuela 
ídem * 
Hoyo de Manzanares . . . 
iiclmcs 
Meco 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Clero. 

• ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

66*25 
25*05 
25. 

250 
106*29 
59-

2 > M 7 
7\M 
&M 

11-21) 
7 v : » i 
17*50 
13*75 

Madrid 12 de Agosto de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

^«LACION de los compradores de. 
•i t anticipación al vencimUm 
¡"trias de las o>*sas conristort 

i bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Agosto de 18S0, qjit .«* publica en este periódico oficial 
¿o, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° dd Real decreto dito de Julio de 1877; Uhinvlo los tires. Alca Id'* fijar esta re 
ístoriules i fin de darle la mayor publicidad posible. 

con. 10 dias 
lacion d las 

COMPRADOR. V E C I N D A D . 

Doña María M. Barrciro Madrid 
D. Fernando del Rio 
D. Mariano Sánchez 
D. Fernando del Rio 
L>. Inocente Membrillera.., 
*>. Víctor Isidro.. 
I>. Francisco Javier Torres 

•. H mucl González 
D. Martin Hoyos 

ídem 
ídem 

. j 

I —1 unsmo 
fl E. mismo 

'El'mismo 
I El mismo £1 nñsmo. 

I>. Sergio Val le jo 
D. Antonio Sacristán. • 
i). Manuel Ortega. 
•»~l mismo . . . . . . . . 

mismo 
El mismo . 

¡ 
Ídem 
ídem 
Meco 
Locchcs 
Villamanta 
C u b a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idfem 
Ídem 
ídem . , 
ídem 
ídem 
Gctafc 
Parla 
Añover 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . • • • 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem.. 
ídem 
ídem. . . 
í d e m . . . ' 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • ••••••• 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . • 
Í d e m . . . . . . . . . . - • < . . . . . . . . . . > • • • » • • • 
ídem . . . . . . . . . . 
i• .i . i ! 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem »••• 
ídem.... 
Ídem 

TERMINO. 

Bel monte 
Hoyo de Manzanares.... 
Ídem 
ídem... >•• 
Ídem 
Meco 
Locches . . . . . . . . a . . V 
Peralejo 
Cubas* 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Getafe 
Parla 
Aranjuez 
Ídem 
Ídem.. 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios, 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. I 

Pesetas cents. 

2:><>'20 
1.503 
1,000'10 
1.290 
1.500*20 

i7-r,i 
t M 8 
200 

74:><» 
22*50 ; 

mi 
10*25 
fi'¿5 

50 
!.-> 
53*50 

320 
420 
410 
3&0'20 

Madrid 13 do Agosto de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

V 



Lunes 16 de Agosto de 1880. 

NEGOCIADO D E P R O P I E D A D E S . 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 31 de Julio último, cuyo pormenor 
es el siguiente'. 

NUMERO 

i d inventarlo . 

12.053 
12.057 

616 
623 
I;is 
611 
622 
624 

i.'2i;r. 

7.370 

2.473 
481 

CLASE DE LA FINCA. 

Puis tica, 
ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem. . . 
Jdcm.. . 
í dem. . . 
í dem. . . 
í dem. . . 
Ídem. . . 
í dem. . . 
ídem. . . 

Rústica, 
ídem. . , 

PROCEDENQ \. 

Propios. 
1 'llMII . . . 
Clero.., 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem . . 
ídem. . . 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
ídem. . . 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

Manzanares el Real . . . 
Ídem 
P.iracucllos de Jarama. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Propios • i Yillaconejos. 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a s . 

Estado.. 
Propios. 

Soria . . . 
Badajoz. 

IMPORTE 
d e l r c m a l e 

PESETAS CENTS. 

720 
808 
100 
450 
150 
LOO 
405 
150 
85 
75 

150 

54 002 
75.125 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D. Manuel Suarcz y Dan. 
El mismo. 
D. Ignacio Rodríguez Suarcz. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
VA mismo. 
José María Abejo. 

D. Justo Zamora Salinas. 
D. Luis María Sánchez Molcro 

Madrid 13 de Agosto de 1880.=E1 Jefe económico, Isidoro Cabanas 

Impuestos.—Consumos. 

Habiendo vencido el plazo que la ins
trucción srñala para que los Ayuntamien
tos ingresen en la caja de esta Adminis
tración el importe del último trimestre 
de consumos sin que muchos de ellos 
lo hayan verificado, he acordado preve
nirles que si para el día último de este 
mes no lo han realizado, expediré comi
sionados de apremio contra los morosos. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conocimiento 
de aquellos á quienes interesa. 

Madrid 7 de Agosto de 18£0.=E1 Jefe 
económico, Isidoro Cabanas. 

Ayimlamieiitos. 

A t i e n z a . 

La renombrada feria del Santísimo 
Cristo de Atienza, partido judicial del 
mismo nombre, en la provincia de (Jua-
dalajara, tendrá lugar en ella los dias 
del 14 al 21 de Setiembre próximo veni
dero, según costumbre. En este año 
están exceptuados de pago por puestos 
los ganados vacuno, mular, caballar y 
asnal . Los consumos se hallan subastados 
á la venta libre, pudiéndolo hacer de to
das las especies, previo el pago de dere
chos correspondientes en la administra
ción. Los dias del 14 al 16 de feria habrá 
una corrida de novillos libre de entrada, 

y solemnes funciones religiosas. 
La población está surtida de abun

dantísimas y buenas aguas potables, ha
biendo sobrantes de ellas con buenos 
abrevaderos en el centro; en la población 
hallarán los concurrentes todas las como
didades y economías que puedan apetecer. 

Se hace notario por medio del presen
t e para conocimiento del público. 

Atienza 9 de Agosto de 1880 .=El Al
calde, Antonio Zúñiga. 

C a r a b a n c h c l U n j o . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir acordó que los dias 15 y 22 
del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, tengan efecto la primera y se-

Sunda subasta del empedrado en las ca
es de San Roque y del empedrado de es

t e pueblo, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta-
Tía del Ayuntamiento. 

Carabanchel Bajo 9 de Agosto de 
1880.=E1 Alcalde, Emilio Romero. 

Clinmnrtla. 
Se hallan vacantes dos plazas do Mé

dico-cirujano en esta villa, una de nueva 
creación, con el haber anual de 500 pese
tas , y otra ñor dimisión del que la obte
nía, cou el de 996. 

Se halla dividido al efecto este térmi
co municipal eo dos distritos, que se de-
nomiuan distrito de Chamartin y distri
to de Tctuan, debiendo tener su residen
c i a d primero, ó sea el de nueva creación, 
en Chamartin, y el segundo en Tetuan; 
ambos profesores tendrán á su cargo la 
asistencia de pobres en su respectivo dis
trito y derecho á igualarse con el resto 
del vecindario en la forma que les con
venga. 

Se admitirán solicitudes con los docu
mentos que acrediten la personalidad y 
facultad dentro de los 30 dias siguien
tes al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Chamartin 20 de Julio de 1880.=E1 
Alcalde, Félix Ruiz. ' 

l Y a v a T a g a m e l l a . 

D. Mariano Serrano y Serrano, Alcalde 
de esta villa. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Médico titular de Medicina y 
Cirugía de esta villa, dotada ccú el suel
do anual de 75 pesetas del presupuesto 
municipal, satisfechas por trimestres ven
cidos y por la asistencia de seis familias 
pobres; previniendo que no serán admi
tidos á concurso más que los que posean 
los títulos de Licenciados en Mcdiciua y 
Cirugía 6 el de Doctor. 

El vecindario consta de 424 habi
tantes. 

Las solicitudes, previamente docu
mentadas, se presentarán al Sr. Alcalde 
hasta el dia 10 del mes de Setiembre 
próximo. 

Navalagamella 1.° do Agosto de 
1880.=Mariano Serrano. 

O r n s c o . 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha, 
el presupuesto municipal extraordinario 
de esta villa para el actual ejercicio eco
nómico. 

Orusco 11 de Agosto de 1880.=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Villal-
villa. 

P e d r e z u e l a . 

Por defunción del que la obtenía so 
halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 125 pesetas por la asistencia de seis 
familias pobres y demás casos inherentes 
á dicha titular, cuya cantidad será satis
fecha de los fondos municipales por tr i
mestres vencidos. 

La población consta do 150 vecinos, 
sana y con buenas aguas, y el quo obten
g a dicha plaza puede hacer contratos 
particulares cou dichos vecinos. La can
tidad quo cada vecino ha satisfeóho has
ta la fecha anualmente ha sido la de 12 

pesetas 50 céntimos, satisfechos igual-
mento por trimestres. 

Los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde 
Presidente en término de 30 días desde 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN'OFICIAL de la proviucia. 

Pedrezuela 10 de Agosto de 1880.= 
P . A. del Alcalde, el Regidor 2.°, Pe
dro Hernanz. 

V i l l a d e l P r a d o . 

El Ayuntamiento y Jun ta municipal 
de esta villa han acordado anunciar la 
plaza de Médico-cirujano titular de Be
neficencia por tiempo de cuatro años, vi
sitando de 140 á 150 familias pobres por 
la cantidsid anual de 750 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos del caudal 
municipal. La población dista de Madrid 
10 leguas y se compone do 570 vecinos. 

El Profesor que desempéñela plaza de 
Beneficencia podrá hacer ajustes particu
lares con los vecinos pudientes. 

El plazo para admitir solicitudes, que 
vendrán debidamente justificadas, es de 
30 dias, á contar desde que sea insertado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villa del Prado 5 de Agostode 1880 .= 
Cirilo Bogues. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Federico García Talens, Teniente gra

duado, Alférez de la primera compañía 
del primer batallón del regimiento in
fantería de Granada, núm. 34. 

No habiéndose preseutado el soldado 
de la segunda compañía del expresado 
batallón y regimiento Manuel Zamora 
Fernandez, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción, y osando de las fa
cultades que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Jefes y Oficiales del Ejército, 
por la presento cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al referido soldado, señalán
dole el cuartel del Rosario de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro de 10 
dias, á contar desde la fecha, á dar su3 
descargos; pues de lo contrario so le se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 6 de Agosto de 1880 .=Fede-
rico García. 

Llera, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción cometidades-
de el cuartel del Batallón de escribientes 
en el dia 30 del mes de Mayo último; 

Usaudo de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sento cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al referido cabo, señalándole la 
guardia de prevención de dicho cuartel, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, para dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse 
se seguirá la cansa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Madrid 2 de Agosto de 1880.=Anto-
nio Conrado. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

A u d i e n c i a . 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de está capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Mariano Martínez, cuyos demás an
tecedentes y paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que 
se le sigue por hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio qae ha
ya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) , exhorto y r e 
quiero á todas las Autoridades de la Ní.*-
cion, así civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de Mariano Martínez, 
poniéndole en la cárcel de Villa detenido-
comunicado á disposición de este Juzga
do, caso do ser hanido. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Antonio Conrado y Contesti, Capitán 
Teniente del Batallón de escribientes 
y ordenanzas. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el cabo 1.° de caballería de la G." sección 
de dicho batallón Evaristo Medero de la 

En virtud do providencia dictada p o r 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia do esta capital, en 
causa criminal seguida en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, en averi
guación del autor ó autores do la fractu
ra de un pliego certificado, se cita y lia-

j ma por término deochodias á D. Alfonso 
• Sánchez Espada, D. Tomás Alarensy se-
¡ ñor Escobar, cuyos domicilios se ignoran, 
i empleados quo fueron en el Correo Cen-
j tral, para que dentro de dicho término 

comparezcan á prestar sus declaraciones 
en la referida causa; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 
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Madrid 12 de Julio de 1880.= V . ° B . ° = 
Carrasco .=E1 actuario, José Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de es
t a capital y Juez de primera instancia 
¿el distrito de la Audiencia de la misma, 
se cita y llama á un sujeto que con el 
•nombre de Mariano Robledo Martiuez , y 
que se dice domiciliado en la calle San-
mauiego, núm. 12, cuarto tercero, de la 
ciudad de Valencia, firmó una solicitud, 
fechada eu dicha ciudad en 12 de Setiem
bre de 1879, dirigida al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Redenciones y En
ganches militares, para que en término 
de 10 dias se preseute eu la audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
á ratificarse en dicha solicitud; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, pues asi 
está acordado en causa criminal por fal
sedad y estafa. 

Madrid 28 de Julio de 1880.=V.° B / -
Car r a sco .=De orden de su señoría, Pe
dro López. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital en 
causa crimiml seguida de oficio contra 
Seguudo Santamaría por estafa, se cita 
y llama á D. Pedro Telles, para que den
tro el término de ocho dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refreuda á prestar su declaración en la 
referida cansa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hava lugar. 

Madrid 22 de Julio 1880.=V.° B . °= 
El actuario, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por la presente se llama á Felipa 
Martínez Lohon, natural de Benavente, 

Srovincia de Zamora, hija de Manuel y 
e Rosa, de 19 años de edad, solttra, sir

vienta, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración eu la causa l]ue se le sigue 
sobre hurto; apercibida que de no j re
g e n t a r e será declarada rebelde y se acor
dará lo demás que corresponda. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que suj ie-
ren el paradero de indicada procesada, 
procedan á su detención, remitiéndola á 
disposición de este Juzgado: las señas 
personales de la repetida procesada son: 
estatura regular, je lo castaño, ojos par
dos, nariz y barba regular, cara oval, co
lor bueno. 

Madrid 30 de Julio de 1880.=Sebas-
tian Carrasco.—El Escribano, Lino Gu
tiérrez. 

I luen .kvls ta . 
E n virtud de providencia del señor 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buena vista de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza por este segun
do y último edicto á Enrique González 
Santaella, de 49 años de edad, de estado 
casado, natural de Salcedo, provincia de 
León, jornalero, que ha vivido en el bar
rio de la Salud, núm. 13, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de que en 
el término de ocho dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la publicación de es
te edicto en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado psra recibirle 
ueclaracron en la causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Jesús Mergelina 
Masó por el delito de lesiones; con aper
cibimiento que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 31 Julio de *1880.=V.° B . ° = 
Corona=El Escribano, Autonio . Martin 
Jnsausti. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso so cita y llama por término de 
seis dias á la viuda ó parientes más cer

canos de Pedro Crespo, trabajador que 
fué en los desmontes del Cerrillo de San 
Blas, y que falleció á causa de lesiones 
causadas por el hundimiento de un ter
raplén, para que dichos parientes com
parezcan en referido Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para la práctica de 
una diligencia en la causa que se iustru-
ye co« motivo de dicha muerte; apercibi
dos que de no presentarse les parará per

juicio. 
Madr id29deJu l iode l880 .=V.°B . °= 

Ruiz Crespo.=El Escribano, Francisco 
de Paula Morales. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por término do 10 dias á un sujeto lla
mado Antonio, cuyo apellido y domici
lio se ignora, el cual estuvo en la tarde 
del 23 de Mayo último en la casa de An
tonia Martínez, Travesía de Peligros, nú
mero 10, tercero, en compañía de Camilo 
de Santiago Bustamante,paraquedentro 
de dicho término se presente en el citado 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaraciou en la causa crimi
nal que instruyo pó*r hurto; apercibido 
que de no presentarse le parará el per
juicio que haya logar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y del órdeu judi
cial, que si fuese balido dicho Antonio 
procedan á su captura á mi disposición, 

Madrid 26 de Julio 18S0.=V.° B . 9 =-
Ruiz Crespo. = l'.l actuario, Francisco 
de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de e$-ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Ricardo Luciente y J:.quete, 
natural de esta Corte, hijo de Mateo y 
de Teresa, de 21 años de edad, soltero, 
de oficio zapatero, que ha tenido su do
micilio en compañía de sus padres eu la 
calle de San Üpropío, núm. 9, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
término de 10 dias que se le señalan 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario ó en la cárcel de Vi
lla á responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra ol 
mismo se instruye por hurto de una ca
pa; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
y captura del mencionado sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan á la cárcel 
de Villa con las seguridades debidas, de
tenido y comunicado y á disposiciou de 
este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 17 de Junio de 
1880.=Nemesio L o n g u é . = E l Escriba
no, Francisco de Lanzas. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza'á Lorenzo Caüa del Gim-
pero, que habitó en la calle de Hortaleza, 
número 75, tienda; Ramiro Vallariuo, 
Almendro, 31; José Bretón Andrés, Tra
vesía de la Ballesta, 7; José Roseg Martí
nez, Barquillo.41; Agustín García Roldan, 
Estrella, 12; Agustín García Rodríguez, 
José Quintana Ugarte, José Tarrazoua 
Herrero, Félix Blanco Semprum y Felipe 
Rey Alcalá, Plaza de Antou Martin, tien
da de lanas: Martin Recarte Marcos, Án
gel San Miguel Verderos, Víctor Rodrí
guez y Luis Siguenza Barrios, eu la calle 
del Duque de Osuna, 1, principal; José 
Alcolea Arrazola, Espíritu Santo, 20, pa
tio; Francisco Carranza Fernandez, Bue-
navista, 25; Manuel Merino Medina, Pia-
monte, 25; Francisco Martínez Uban, San 
Bernardo, 20; Leonardo Guidolle Sarago-
yen, Cedaceros, 4; Gabriel Estever Vál
eles, Fuencarral, 52; Francisco del Pardo 
Blanco, Escalinata, 17; Celedonio García I 
Lafucute, Escaliuata, 25; José Martiuez 1 

García y José Fernandez Golfín, en la 
calle de la Cruz, 14; Rafael Ibaüez Gonza- ¡ 
lez, Molino do Viento, 7; Víctor SolÍ3 i 
Gutiérrez, Pelayo, 29; Eduardo do San
tiago Róchete y José Delgado Morí no, 
^Escorial, 20, y cuyos actuales domicilios 
se ignoran, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan eu este Juz
gado con objeto de requerirles para el 
nombramiento do defeusores en la causa 
que me hallo instruyendo contra los mis
mos y otros por juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes, paráudoles el per
juicio que haya lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan 
á la detención y conducción á la cárcel de 
Villa á disposición do este Juzgado de 
los mencionados sujetos. 

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 
18S0.=Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 
Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es 
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á Manuel Campos, de oficio pelu
quero, que habitó en compañía de Juana 
García y Veuegas en la calie do Pelayo, 
número 46, piso cuarto, y trabajó como 
barbero en una peluquería de la calle do 
la Esperancilla, para que dentro del 
término de nueve días comparezca eu es
te Juzgado á respouder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que me ha
llo instruyendo por hurto do ropas y 
efectos á la expresada Juana García; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la detención y conducción á e»tc 
Juzgado del mencionado Manuel Campos. 

Dado en Madrid á 7 do Agosto de 
1880.=*Nemesio Longué .=E1 actuario, 
Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por la preseute y con arreglo á los 
números 1.° y 3.° del art . 373 de la com
pilación general de las disposiciones vi
gentes sobre el enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juliana Soriano 
Rodríguez, hija de Tomás y Dolores, d i 
funtos, natural y vecina de esta Corte, 
que ha vivido en el cajón de los Gayos, 
entre las vías férreas del Mediodía y Ciu
dad Real, soltera, asistenta, de 35 años 
de edad, á fin de que en ol preciso térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel dé mujeres á respouder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que coutra ella se instruye por 
hurto de carbón; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta será declarada re
belde, y esta declaración le parará el 
perjuicio á que en derecho haya logar. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á todas 
las Autoridades, y en el mío propio re
quiero á los individuos de la policía judi
cial para que se sirvan practicar dili
gencias en busca de la referida Juliana 
Soriano, cuyas señas son: alta, morena, 
pelo y ojos negros, nariz y boca regula
res, la cual, en caso de ser habida, será 
remitida á la cárcel do su sexo á mi dis
posición; pues así lo he acordado en la 
expresada causa. 

Dado en Madrid á 21 de Julio 1880 .= 
Rafael Solís Liébana .=Por mandado de 
su señoría, Licenciado Ángel González 
do Cordavias. 

I n c l u s a . 
D. Federico Arrazola, Juez municipal é 

interino de primera iustancia del dis
trito de la luclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Marcela del Olmo 
Alejandro, natural y vecina do esta Cor
te, hija de José y de María, casada, ven
dedora de frutas, de 21 años de edad, que 
ha vivido calle de Embajadores, núm. 58, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 

eu el término do 10 dias se presente en 
este Juzgado á fin do ser notificada de la 
sentencia ejecutoria recaída en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones, 6 
ingresar en la cárcel á cumplir la conde
na que le ha sido impuesta; apercibida 
quo de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen las más activas dili
gencias para la captura de dicha proce
sada, poniéndola á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 21 de Julio do 1880.=Feder i -
co Arrazola.=Antonio Cidad. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Carmen Mendo
za y Navas, natural de Cádiz, de esta 
vecindad, cuyo último domicilio conocido 
e3 calle de la Concepción Jeróuima, nú
mero 16, casada con el Comandante de 
iufautería D. Federico Domiuguez Gar
cía, y de 32 años de edad, para que en el 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria y dar sus descargos en causa que se 
le sigue en uuion de su esposo sobre es
tafa. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles como militares y agentes de la po
licía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la busca y detención do 
dicha procesada, poniéndolaá disposición 
de esto Juzgado. 

Madrid 30 de Julio de 1880.=Feder ¡ -
co Arrazola.=E1 Escribano, Antonio 
Cidad. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é ¡uterino de primera instan-, 
cía del distrito do la Iaclusa de esta 
Corte. 

Por la presento requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, lla
mo y emplazo á María Torres de la Fuen
te, hija do Plácido y de Eladia, natural 
de Madrid, de 31 años, do estado soltera, 
su profesión sirvienta, sus señas part icu
lares son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, cara y uariz regular, no t ie
ne señas particulares exteriores, y sin 
instrucción; se ignora en la actualidad su 
resideucia; áfin do quo dentro do dicho 
plazo se presento en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, piso priucipal, de 
ocho á doce de la mañana, 6 en la cárcel 
de mujeres do esta Corte, cou objeto de 
que extinga la pena de un mes y un día 
de arresto mayor que le ha sido impuesta* 
en virtud do sentencia firme en causa por 
imprudeucia temeraria, de la que resulta
ron lesiones graves; apercibida de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, especialmente á los agentes de la 
policía judicial é individuos de todos los 
tercios de la. Guardia civil, procedau á la 
busca y captura de la mencionada María 
Torres de la Fueute, y habida, se la con
duzca por tránsitos y con la3 seguridades 
debidas á la cárcel ya citada Je esta 
Corte. 

Dado eu Madrid á 5 de Agosto de 
1880.=Federico Arrazola.=Por manda
do de su señoría y por mi compañero se
ñor González, Víctor Moreno. 

La requisitoria inserta corresponde á 
la letra con su original obrante en las 
diligencias sobre ejecución de sentencia 
de su referencia, á que me refiero. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y remitir para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, sir
ve la preseute copia. 

Dada en Madrid á 5 de Agosto do 
1880.=Por mandado de su señoría y por 
mi compañero Sr. González, Víctor Mo
reno. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia dol distrito de la Inclusa do esta 
capital 
Por la presente requisitoria y término 
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do 15 dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid^ se cita, 
Huma y emplaza á Etelviua Fernandez 
Cruz y Rodríguez, natural dé Madrid, 
liija do Domingo y María, de 19 años de 
edad, soltera, sirvienta, sin instrucción, 
la cual habitaba en compañía de Carmen 
Vulcárcel en la Travesía del Conser
vatorio, nfirn. 12, piso cuarto, para que 
dentro de dicho término se presente en 
el referido Juzgado ó en la cárcel de 
mujeres couc l í in de notificarla la sen
tencia dictada en la causa que se la 
lia seguido por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y mando á los indivi
duos de l i policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero de la 
expresada Et<dviua Fernandez Cruz y 
Rodríguez procedan á su captura, po
niéndola á disposición do este .Juzgado 
en la cárcel de mujeres de esta capital. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
]880.=Federico Arrazola.=Por manda
do de su señoría, Luis Escobar. 

Juan Padrino A m y o , que habitó en la 
calle del Rosario, afern. 23, buhar lili», y 
soldad > del batallón depósito de Colme
nar Viejo, para que en término de seis ! 
dias comparezca eu la audiencia de so 
BéjS ría, sita en el Palacb de Justicia, 
con el tín de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal por hurto. 

Madrid 27 de Julio de 18S0.=E1 Es-
cribano, Pedro Sainz de Aja, 

Por el presente y on virtud do provi
dencia del Sr. D. Federico Arrazola y 
Guerrero, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita y llama á una 
mujer que eu la tardo del 26 de Junio 
último la fue* entregada por Juana Ló
pez Martínez, con el fin de quo los em
peñara, un saco entretiempo de lanilla 
color cafó y una americana de género 
conocido por vicuña, color azulado, para 
que dentro del térmiuo de seis dias com
parezca en la audienci i de este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, con el fin de recibirla decl»ra
ción en causa criminal que me hallo ins
truyendo por hurto. 

Madrid 10 de Agosto de 1880 = 
V,*! B . ° = E l Escribano, por mi compañe
ro Escobar, Antouio Cidad. 

L a t i n a . 
1). Enrique Iñiguezy Pinzón, Magistrado 

de Aodienciade las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza al gitano José Losada y 
Montoy o, cuy o actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias 
se presente en la audiencia de este Juz
gado ó en la cárcel de Villa á prestar 
primera declaración en causa que me ha
llo instruyendo por robo de uu caballo á 
1). Lino Diaz Colmeuero, vecino de esta 

' capi ta l ; bajo apercibimiento d e q u e en 
otro caso será declarado rebelde. 

Y por medio dé esta requisitoria ex
horto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, para que procedau á su 
busca y deteucion, conduciéndole caso de 
ser habido en tal clase do detenido á la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 31 de Julio de 
1880.=Enrique Iñiguez y Pinzón.=Juau 
Joaquiu Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiquez Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, refrendada del 
Escribano que suscribe, se cita y llama á 
un tal Pedro, de oficio panadero, que el 
dia 2 del actual por la tardo pasó tres 
jamones por el tajo de la ronda de Sego-
via, cajón del dependiente de consumos 
numero 5, para que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa 
criminal que se sigue sobre cohecho. 

Madrid 27 de Julio de 1880.=E1 Es -
cribauo, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de a Lati
na de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama a 

En virtul de providencia del Sr. D J U 
Carlos Sedaño, Juez municipal del distri
to de la Latina é iuteriuo de primera ins
tancia por indisposición del propietario, 
se cita, llama y emplaza por término de 
10 dias al tabernero couocido por B >tin
ga, que eu 11 de Octubre del año último 
tenía taberna próximo á la estación del 
tranvía en las afueras de la puerta de 
Toledo, así como tambieu á las personas 
que habitaran en su compañía, con el fin 
de recibirles declaraciou, para lo cual 
comparezcan en el local do esto Juzgado, 
sito eu el piso principal del conveuto de 
las Salesas; apercibidos que do no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
Sedaño Gut ier rez .=El actuario, Basilio 
Montoya. 

P a l a c i o . 
Por el presente y en virtu 1 de provi

dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de Palacij de esta Corte, se 
cita de comparecencia en este Juzgado 
y Escribanía de D . Enrique Gouzdez 
Bedmar á Lorenzo García del Barrio, 
mozo que fué de 1 i posada situada en ol 
nú mero 109 de la callo I1 uencarral, y á un 
sujeto llamado Mateo, de oficio carretero, 
cuyos sujetos presenciaron cuando el pro
cesado Cesáreo Rayero trató de vender 
en dicha posada una burra de loche que 
no le pertenecía, debiendo comparecer 
deutro del término de seis dias para pres
tar cierta declaración eu la causa que 
contra el Rayero y por dicho motivo se 
instruye. 

Madrid 23 de Juliode 1880.=V.° B.*= 
Galicia .=Eurique Gouzalez Bedmar. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario D. Vicente Reyter, su fecha 10 
de los corrientes, dictada en las diligen
cias de cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Cerró de la ciudad de la Habana, 
expedido eu 8 de Juuio último, se cita y 
convoca por medio del presente edicto 
á los que se crean con derecho á l a ' h e 
rencia iutestada del ultramarino D. I g 
nacio Chacón y Soler, natural de Tarra
gona é hijo de D. Mauuel y de Doña Te
cla, para que en el término de cuatro me
ses comparezcan á deducirle anta dicho 
Juzgado del distrito del Cerro de la 11 i -
bana y actuación de D. Gregorio de la 
Maza, en donde se sigueu diligencias pa
ra tratar del expresado intestado. 

Madrid 11 de Agosto 1880.=V. B.°=: 
Gal ic ia .=V. Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José Alfonso de Eguizábal, Juez mu-

uicipal é interino de primera instancia 
del distrito.de la Universidad de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria ne cita, 
llama y emplaza por térmiuo de 10 dias 
á Manuel García Qairoga, natural de Sau 
Juan do Tirsenon, hijo de José y do Ma
ría Teresa, soltero, panadero, de 19 años 
de edad, cuyas señas particulares son: 
estatura regular, cara redonda, color 
bueno, ojos pardos, nariz larga, sin pelo 
de barba, cejas y pelo castaño obscuro, 
y viste pantalón de paten rayado, ame
ricana y chaleco de paño color plomo, 
faja negra, camisa blanca de algodón, 
gorra 06 alpaca y botas mallorquínas, 
á fin do que comparezca en este Juzgado 
para hacerle saber la sentencia recaída 
en la causa seguida contra el mismo por 
ol delito do hurto; bajo apercibimiento 
que do no comparecer será declarado re
belde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño

res Jueces en cuya circunscripción so 
encuentre, y á las Autoridades y agentes 
de policía ju Ücial que supiesen su para
dero, procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de hambres de esta Corte á 
mi disposición. 

Dado en Malr i l á 7 de Agosto do 
1880 .=J . A. de Eguizábal. = P o r man la
do d ) su señoría, Manuel Viejo. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alberto Blanco y B )h¡gas, Juez do 

primera instancia do Colmenar Viejo 
y su partido. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Juan y Luis Barrero 
Di/ . , alias Cacharros, vecinos de Gua
darrama, para que en el término de 10 
dias desde la inserción de e3te edicto en 
la Gac.ti dt Malridy BOLETIN OFICIAL 
do esta provincia se presenten en la cár-
oel púUica de este partido á responder de 
los cargos que les resultan en causa que 
instruyo contr i aquellos por muerte vio
lenta causada á Bmito Izquierdo eu el 
pueblo de Guadarrama en la noche dol 
4 al 5 del actual . 

Al propio tiempt ruego y encargo á 
todas Us Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
se sirvan dar las órdenes oportunas 
para la busca y captura de los referidos 
Juan y Luis B irrero Diez, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de ser 
habidos sean puestos á disposición de 
estií Juzgado cou las seguridades conve
nientes. 

Juzgado d j primera i estancia de Col-
meuar Viejo, constituido eu Guadarrama, 
á 7 d e Agosto de 183j .=Alberto Blanco 
B >higas.=Por su mau lad ) , Bonifacio 
Quintana. 

" Se/las de Jmn, y L>iis Bar r ir o. 
Juan Barrero Díez,á'iasO ich irro, s >1-

te^o, jornalero, da 27 años d i edad, esta
tura un mHro 570 milímetros, pelo ne
gro, largo de adelante rodeaudo la or ;ja, 
ojos castaños, uariz regular, color more
no; v¡3te traje de jornalero del país y 
una gorra de pelo. 

Luis Barrero D/ez, alias Cacharro el 
pequeño, soltero, de 20 añ)s de edad, es
tatura un metro 500 milímetros, nariz re
gular, pelo castaño, también rodeado á la 
oreja; viste traje del país y lleva á la ca
beza uu pañuelo blauco, siu gorra ni 
sombrero. 

3 1 á l . i g a . — l i a :neil a • 

D. francisco Pascual Aragón, Escriban o 
de actuaciones del Juzg »do de primer a 
instancia del distrito de la Alameda d e 
esta capital, e tc . 

En virtud de providencia del Sr Jue z 
del expresa lo distrito se cita, llama y 
emplaza á Doña María Isabel Gily Fejoa, 
de esta vecindad, que habitó calle de 
Pinillos, núm. 1, soltera y de edad de 
22 años, que últimamente habitaba en la 
villa y Corte de Madri 1, callo de Jard i 
nes, uúm. 30, piso principal d i la dere
cha, para que dentro del término de 15 
dias se persone en este Juzgado para la 
¡práctica de cierta diligencia judicial en 
la causa que se sigue contra D. José Ló
pez Diaz y consorte sobro tentativa de 
•homicidio; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Málaga á 13 de Agosto de 
1880.=Francisco Pascual. 

R e t í s . 
D . José Millan, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Reus y su part ido. 
Por la presente requisitoria cito, lia* 

mo y emplazo á D. Gonzalo Nieto Novi
llo, de 33 años de edad, casado, Teuiento 
del regimieuto do caballería lanceros del 
Rey, en situación de reemplazo, natu
ral de Castellar de Santiago, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca de re-jas 
adentro de las cárceles de este partido 
para sufrir ta pena de seis años y un dia 
de presidió mayor que lo ha sido impues
ta eu la causa quo sé le ha seguido sobro 
falsedad; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 

Autoridales, así civiles como militares y 
agentes de la policía ju Ücial, prosedah 
á la busca y captura de dicho Nieto, y 
conducirlo á las careólos do este partido 
á mi disposición. 

R m.s i de Agosto do 1830.^=José Mi. 
lian.— Juau Sarda. 

In tondoic ia militar del dis t r i to de 
Castillada Nueva . 

El precio límite qu3 h i do regir eu la 
seguuda subasta que para contratar el 
suministro do pana l ejército eu Alma-
deu ha de tener lugar el dia 20 del ac
tual, es el de 1G céntimos de peseta la 
ración. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseeu iuteresarse en dicha 
subasta. 

Madrid 12 de Agosto de 1880.=* 
Eduardo Bustos. 

Fábr ica nacional del Sello. 
El dia 24 del actual,-á las nueve de 

su mañana, tendrá lugar en esta Fábri
ca la tercera subasta púb'.i ;a para adqui
rir 934 cajones de madera de pino é 
igual uúmero de cajas de zinc para en
vasar efectos timbrados que han de re • 
mitirse á Cuba y Puerto Rico, bajo el t i 
po de 4 pesetas 50 céntimos ca l a cajou 
de madera, é igual procio los de ziuc. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que deseen tomar par
te eu dicha licita :ion, á cayo fin estará 
de manifiesto en.esta Contaduría el plie
go de condiciones todo3 I03 dias no feria
dos, desde las nueve de la mañaua á las 
tres d i la tarde. 

M i l r i d l 2 de Agosto de 18B0.=El 
Administrador Jefj , Francisco Ech igiie. 

Dirección de la Caja genera l de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fechalS de Octubre de 1881 y los nú
meros 17.672 de entrada y 6.450 de re
gistro, del concepto de necesario, por va 
lor do 1.500 pesetas on renta perpetua 
interior, á favor de D. Francisco Muro 
y como ampliación a l a fianza del destino 
de Administr idor de loterías de T r u -
j i lio, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle quo lo presouto eu esta Ca
j a geueral, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; eu la inteligencia de que 
estáu tomadas lasprecauciouesoportuuas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto t rans
curridos quo sean dos meses desde la pu
blicación de este anuucio en la Gaceta de 
Madrid siu haberlo p r e c i t a d o , con ar
reglo á lo dispuesto eu el ar t . 24 del re-
glameuto. 

Madrid 12 de Ago3tode 18S0.=E1 Di
rector general, Javier Cavestany. 

Regimiento infantería de San 
F e r n a n d o , núm. 11. 

Los individuos quo Habiendo pertene
cido al regimiento infantería de San 
Femand >. núm. 11, y sido baja duraute 
los años de 1870 al de 1877 por cualquier 
coucepto, exceptuaudo el d¿ pase á la ro-
serva, no hayan percibido sus alean eos, 
así como los que perteneciendo en 1874 
al batallón Aran la de Duero, que pasaron 
á este regimiento á su disolu ñon, y al 
ser bajas por liconciados y pase á la ro*-
serva no se les en toga ron loa alcances 
que pudieran tener en el citado batallón 
Arauda por no haberse recibido sus ajus
tes, puedeu desde luego solicitar su pago 
de la caja del batallou á quo pertenecían 
al ser baja, por medio de instancia dir igi
da al Jefe que suscribe, en la quo expre
sea el punto, calle y número de su domi
cilio, partido, coucejo y provincia á que. 
pertenezca el pueblo y Tesorería sobre la
que teuga que expedirse la hbr.iuza, la 
cual se les mandará á medida que la 
existencia de fondos en caja lo permita 
y por el orden de antigüedad á quo so 
reciban las reclamaciones. 

Cartagena 22 de Julio de 18S0.=El 
Teniente coronel, primer Jefe accidental , 
Ezequiel Serna. 
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